
AMADIS S.A. 

Guayaquil, Marzo 22 del 2016 

Señor 

Fabricio Reinaldo Ordoñez Carvajal 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía AMADIS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como Gerente General de la Compañía por el periodo de Cinco Años. 

£n ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera Individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 10 de Septiembre 

del 2004, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El 07 de Octubre del 2004, y 

fue reactivada según Resolución 733 otorgada el 15 de Febrero del 2016, por la 

Superintendencia de Compañías e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 19 de Febrero del 2016. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AMADIS S.A. 

Guayaquil, Marzo 22 del 2016 
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Nacionalidad: Ecuatoriano 
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e: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12,697 
FECHA DE REPERTORIO:01/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMADIS 

S.A., a favor de FABRICIO REINALDO ORDOÑEZ CARVAJAL, de 
fojas 13,873 a 13.876, Registro de Nombramientos número 3.666. 

ORDEN: 12697 
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Guayaquil, 04 de abril de 2016 

sevisanoror f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de ld Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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